
todo el mundo a cambios espectaculares en la
participación de la mujer en la vida política. Por
ejemplo, según la Unión Interparlamentaria, en
términos de la representación de la mujer en el
parlamento, Rwanda pasó de ocupar el puesto
24 en 1995 al primero en 2003, gracias a la
introducción de las cuotas, mientras Costa Rica
subió del puesto 25 en 1994 al tercero en 2006.
Afganistán, que anteriormente no estaba contabi-
lizado dado que el régimen talibán negaba a las
mujeres el derecho al voto, ocupa ahora el pues-
to 2539. Estadísticas similares son válidas para
países tan diversos como Argentina, Burundi,
Iraq, Mozambique y Sudáfrica40.

En total, de los 20 países del mundo que tienen
más mujeres en el parlamento, 17 (o el 85%) 
utilizan algún tipo de sistema de cuotas (véanse
los Gráficos 5.1 y 5.3, páginas 78 y 80). Si bien
las cuotas se usan sobre todo para aumentar la
representación de las mujeres en los parlamentos
nacionales, hasta la fecha hay 30 países que tie-
nen cuotas constitucionales o regidas por la ley a
nivel subnacional. En la India, por ejemplo, los
resultados han sido espectaculares, puesto que
un  tercio de los escaños de todos los parlamen-
tos regionales están reservados a las mujeres en
virtud de una enmienda constitucional. Esto 
contrasta con el parlamento nacional, donde las

En todo el mundo, las cuotas han
demostrado su eficacia para aumen-
tar la participación de las mujeres en
la vida política. Los mecanismos para
aplicarlas varían mucho de un país a
otro, y tienen efectos diferentes en
cada país. Para entender el concepto
de cuota se ofrecen aquí las siguien-
tes definiciones y términos afines,
según la clasificación del Instituto
Internacional de Democracia y Asis-
tencia Electoral, una organización
intergubernamental cuya misión es
apoyar en el mundo entero la demo-
cracia sostenible.

• Los sistemas de cuota por género

aspiran a garantizar que las mujeres
constituyan al menos una "minoría
crítica" del 20%, 30% o 40% de los
legisladores, o que se dé un verda-
dero equilibro del 50% entre los
géneros. En algunos países, las 
cuotas se aplican como medida 
temporal, es decir, hasta que se
hayan eliminado las barreras que
impiden la participación de las
mujeres en la política. No obstante,
la mayoría de los países que aplican
cuotas no han puesto límites de
tiempo a su aplicación.

• Las cuotas legales regulan el funcio-
namiento de todos los partidos polí-
ticos de un país, y también pueden
contemplar sanciones en caso de
incumplimiento. Las cuotas legales
pueden estar dispuestas en la cons-
titución de un país (como en Burkina
Faso, Nepal, Filipinas y Uganda) 
o por la ley, normalmente la ley
electoral (como en muchos países
de América Latina y, por ejemplo, 

en Bélgica, Bosnia y Herzegovina,
Serbia y Sudán).

• Las cuotas voluntarias establecidas

por los partidos las deciden uno 
o más partidos políticos de un 
país. En algunos países, entre 
ellos Alemania, Argentina, Bolivia,
Ecuador, Italia, Noruega y Suecia,
son varios los partidos que tienen
algún tipo de cuota. En muchos
otros, sólo uno o dos partidos han
optado por el uso de las cuotas. 
Si el partido principal aplica cuotas,
como en Congreso Nacional Afri-
cano de Sudáfrica, esto puede
tener importantes repercusiones 
en el índice total de representación
femenina. La mayor parte de los
partidos políticos del mundo, sin
embargo, no aplican ningún tipo 
de cuota.

Las cuotas pueden ir dirigidas a

distintas partes del proceso de

selección y nominación

• La primera etapa implica encontrar
aspirantes, o personas dispuestas 
a aceptar su nominación, bien en
elecciones primarias o por parte de
un comité de nominación y otros
sectores de la organización del parti-
do. En esta etapa, las cuotas por
género son normas que exigen que
cierto porcentaje de mujeres, o de
personas de cada sexo, estén repre-
sentadas en el grupo de potenciales
candidatos. Este sistema se ha
usado en países con sistemas elec-
torales mayoritarios, como las polé-
micas “listas de mujeres finalistas”
del Reino Unido.

• En la etapa de nominación, las 
cuotas se aplican a propuesta de
candidatos que figuraran en la can-
didatura del partido. Esto requiere
que una norma (legal o voluntaria)
exija que, por ejemplo, el 20%, 30%,
40% o incluso el 50% de los candi-
datos sean mujeres.

• En el estadio electoral, las cuotas se
aplican como “escaños reservados”,
donde cierto porcentaje o número
de personas electas deben ser muje-
res. Cada vez más se introducen
cuotas de género utilizando el siste-
ma de escaños reservados.

Véanse las referencias en la 
página 88.

Cuotas: el mismo tamaño no vale para todos

después de una norma promulgada en 1996
sobre títulos de propiedad conjuntos, la tierra
entregada conjuntamente a las parejas equivalía
al 60% de las adjudicaciones, frente al 18% 
en 199535.

Ningún compromiso en la protección 
de mujeres y niñas

Es probable que la reforma legislativa requiera 
distintas medidas en distintos contextos jurídi-
cos. El cumplimiento de los derechos de mujeres
y niñas en un país puede estar vinculado a la
abolición o modificación de leyes discriminato-
rias. En otros países, el acceso en términos de
igualdad a la justicia y la protección jurídica
puede requerir la promulgación de nuevas leyes
o de mecanismos específicos para neutralizar 
el poder de otras estructuras legales –como 
las leyes consuetudinarias y los códigos religio-
sos– que a menudo discriminan a la mujer36. 
No obstante, sin dejar de entender que las 
leyes consuetudinarias y los códigos religiosos
son importantes, no es posible armonizar 
dichos códigos con las leyes civiles a expensas
de los derechos y el bienestar de mujeres 
y niñas.

Las cuotas pueden fomentar 

la participación de la mujer 

en la vida política

El capítulo 4 mostró que, ya sea transformando
los procesos políticos, representando directamen-
te los intereses de mujeres y niñas, o inspirando a
la siguiente generación de niñas, la participación
de la mujer en la vida política es vital para la
infancia. Después de que en mayo de 2005
Kuwait concediera a las mujeres el derecho a
votar y ser elegidas, son ahora muy pocos los
países con parlamentos electos donde las mujeres
no puedan votar o presentarse como candi-
datas37. No obstante, si bien han desaparecido 
las barreras legales a la participación de la mujer
en la vida política y las tareas de gobierno, de
cada seis parlamentarios que hay en todo el
mundo sólo uno es mujer38.

Las cuotas pueden dar lugar a cambios impor-
tantes. Tanto si existen por imperativo constitu-
cional o de la ley electoral –lo que a menudo,
aunque no siempre, es el enfoque más eficaz–
como si se basan en acciones voluntarias de los
dirigentes políticos, las cuotas han dado lugar en

Gráfico 5.1 La mayoría de países que tienen más mujeres en

el parlamento aplican cuotas políticas

*Hay varios tipos de cuota, que comprenden (1) cuotas constitucionales; (2) cuotas previstas por la ley electoral; y (3) cuotas 
de los partidos políticos para los candidatos electorales. Para las definiciones, véase el recuadro en la página 79.

Fuentes: La información procede de la base de datos de la Unión Interparlamentaria sobre “Mujeres en los parlamentos
nacionales”, <http://www.ipu.org/wmn-e/classif.htm>, consultada en mayo de 2006. Las cifras para los parlamentos que 
utilizan cuotas proceden de la Global Database of Quotas for Women, <http://www.quotaproject.org/country.cfm>, consultada
también en mayo de 2006.

Cámara baja del parlamento o cámara única

Fecha de las % de mujeres ¿Tiene el país algún Tipos de

Puesto País elecciones parlamentarias tipo de cuota? cuota*

1 Rwanda Septiembre de 2003 48,8 Sí 1
2 Suecia Septiembre de 2002 45,3 Sí 3
3 Costa Rica Febrero de 2006 38,6 Sí 2, 3
4 Noruega Septiembre de 2005 37,9 Sí 3
5 Finlandia Marzo de 2003 37,5 No -
6 Dinamarca Febrero de 2005 36,9 Sí 3
7 Países Bajos Enero de 2003 36,7 Sí 3
8 Cuba Enero de 2003 36,0 No -
8 España Marzo de 2004 36,0 Sí 3
9 Argentina Octubre de 2005 35,0 Sí 1, 2, 3

10 Mozambique Diciembre de 2004 34,8 Sí 3
11 Bélgica Mayo de 2003 34,7 Sí 2, 3
12 Austria Noviembre de 2003 33,9 Sí 3
13 Islandia Mayo de 2003 33,3 Sí 3
14 Sudáfrica Abril de 2004 32,8 Sí 3
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